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participar en el “Octavo Salón Aeronáutico de Singapur” 
(SINGAPORE AIRSHOW 2022), a realizarse en la ciudad 
de Singapur, República de Singapur, del 14 al 17 de 
febrero de 2022;

Que, a través del Oficio N° 00176-2022-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 036-2022-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable para la presente 
autorización de viaje al exterior;

Que, mediante el Informe Legal N° 
00096-2022-MINDEF/SG-OGAJ y el Oficio N° 
00135-2022-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, 
por medio de resolución ministerial, el viaje al exterior, en 
comisión de servicio, del General del Aire Alfonso Javier 
ARTADI SALETTI, del Mayor General FAP Carlos Gustavo 
ELERA CAMACHO y del Comandante FAP Marco Antonio 
GARCÍA OSTOLAZA, para participar en el “Octavo Salón 
Aeronáutico de Singapur” (SINGAPORE AIRSHOW 
2022), a realizarse en la ciudad de Singapur, República de 
Singapur, por encontrarse conforme al marco normativo 
sobre la materia;  

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Comandancia General 
de la Fuerza Aérea del Perú; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Defensa; la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y modificatoria; el 
Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, que aprueba el 
Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa, y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del personal militar FAP que se detalla 
a continuación, para participar en el “Octavo Salón 
Aeronáutico de Singapur” (SINGAPORE AIRSHOW 
2022), a realizarse en la ciudad de Singapur, República 
de Singapur, del 14 al 17 de febrero de 2022; así como, 
autorizar su salida del país el 12 de febrero de 2022 y su 
retorno al país el 19 de febrero de 2022. 

General del Aire Alfonso Javier ARTADI SALETTI
NSA: O-9434381 DNI: 03885781
Mayor General FAP Carlos Gustavo ELERA CAMACHO
NSA: O-9479983 DNI: 43354047
Comandante FAP Marco Antonio GARCÍA OSTOLAZA
NSA: O-9669597 DNI: 40048581

Artículo 2.- La Fuerza Aérea del Perú efectúa los 
pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2022, de acuerdo a los 
siguientes conceptos: 

Viáticos: 
US$   500.00 x 4 días x 3 personas x 40%  US$      2 400,00
 Total a pagar: US$      2 400,00 

Artículo 3.- El Comandante General de la Fuerza 
Aérea del Perú queda facultado para variar la fecha de 
inicio y término de la autorización a que se refiere el 
artículo 1, sin incrementar el total de días autorizados, sin 
variar la actividad para la cual se autoriza el viaje, ni el 
nombre del personal autorizado.

Artículo 4.- El Oficial General más antiguo 
comisionado debe cumplir con presentar un informe 
detallado ante el titular de la entidad, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el 
viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario, 
contados a partir de la fecha de retorno al país. Asimismo, 
dentro del mismo plazo, el personal designado efectuará 
la sustentación de viáticos, conforme a lo indicado en el 
artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y su 
modificatoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSé LUIS GAVIDIA ARRASCUE 
Ministro de Defensa

2037510-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de la Oficina de Normalización Previsional 
en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022

decreTo SUpremo
N° 016-2022-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de 
Urgencia N° 015-2019, Decreto de Urgencia para el 
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, establece que a partir del 1 de 
julio de 2020, la Oficina de Normalización Previsional se 
encarga de la administración y pago de las pensiones de 
los pensionistas del Decreto Ley N° 20530 y sus normas 
complementarias de las Unidades Ejecutoras a cargo del 
Ministerio de Educación, así como de las contingencias 
que se deriven de dicha administración y pago; asimismo, 
asume la sucesión procesal de los procesos judiciales en 
trámite, conforme a la normativa que se establezca; 

Que, en ese marco, el numeral 4.1 del artículo 4 del 
Decreto de Urgencia N° 077-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas para el otorgamiento y pago de 
las pensiones a cargo de la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP) a los afiliados que se encuentran en 
situación de riesgo en el marco de la Emergencia Sanitaria 
producida por el COVID-19, y dicta otras disposiciones, 
autoriza al Ministerio de Educación a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de la Oficina de Normalización Previsional, para 
financiar, de forma progresiva, el pago de las pensiones de 
los pensionistas del Decreto Ley N° 20530 y sus normas 
complementarias de las Unidades Ejecutoras a cargo del 
Ministerio de Educación, en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de Urgencia  
N° 015-2019; las cuales se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de este 
último;

Que, asimismo, la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 077-
2020, autoriza a la Oficina de Normalización Previsional 
para que mediante Resolución Jefatural apruebe las 
disposiciones complementarias que, bajo el ámbito de su 
competencia, sean necesarias para el desarrollo de las 
medidas contenidas en el referido Decreto de Urgencia;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
080-2020-JEFATURA/ONP, se aprueban los Lineamientos 
para la remisión de la información y documentación a la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP) por parte 
de las Unidades Ejecutoras a cargo del Ministerio de 
Educación y de las Sociedades de Beneficencia, para 
implementar, entre otras medidas, lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 077-2020;

Que, el artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 035-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
la atención de acciones en el marco de la Emergencia 
Sanitaria y para minimizar los efectos económicos 
derivados de la pandemia ocasionada por la COVID-19, 
establece como nuevo plazo para la implementación del 
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numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 
015-2019 y del artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 077-
2020, hasta el 30 de junio de 2021;

Que, de conformidad con el artículo 1 del Decreto de 
Urgencia N° 054-2021, Decreto de Urgencia que modifica 
el plazo para la implementación de la transferencia de 
pensiones de los pensionistas de las Unidades Ejecutoras 
a cargo del Ministerio de Educación a la Oficina de 
Normalización Previsional, establecido en el artículo 
11 del Decreto de Urgencia N° 035-2021 y dicta otras 
disposiciones; se modifica el plazo establecido por el 
artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 035-2021 para la 
implementación del numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto 
de Urgencia N° 015-2019, y del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 077-2020, para la transferencia de pensiones 
de los pensionistas de las Unidades Ejecutoras a cargo 
del Ministerio de Educación a la Oficina de Normalización 
Previsional, hasta el 31 de diciembre de 2021;

Que, mediante la Nonagésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
se amplía el plazo, hasta el 31 de diciembre de 2022, de 
lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 054-2021, 
para la implementación del numeral 11.1 del artículo 11 
del Decreto de Urgencia N° 015-2019 y del artículo 4 
del Decreto de Urgencia N° 077-2020, para culminar la 
transferencia de la administración y pago de las pensiones 
de los pensionistas de las Unidades Ejecutoras a cargo 
del Ministerio de Educación a la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP); señalando que la transferencia incluye 
las contingencias que se deriven de la administración 
y pago, asumiendo la ONP la sucesión procesal de los 
procesos judiciales en trámite;

Que, mediante el Oficio N° 0012-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, a favor de la Oficina de Normalización 
Previsional, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, para financiar el pago de las pensiones 
de los pensionistas del Decreto Ley N° 20530 y sus 
normas complementarias, correspondientes a diversas 
Unidades Ejecutoras del Ministerio de Educación, al 
amparo de lo dispuesto en el numeral 11.1 del artículo 
11 del Decreto de Urgencia N° 015-2019, en el numeral 
4.1 del artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 077-2020, 
en el artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 035-2021, 
en el artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 054-2021 y 
en la Nonagésima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe N° 00038-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, en ese contexto, mediante Memorando N° 
0042-2022-EF/53.05, que adjunta el Informe N° 0089-
2022-EF/53.05, la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, considera viable autorizar la Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, del Ministerio de Educación a favor 
de la Oficina de Normalización Previsional, para financiar 
el pago de las pensiones del Decreto Ley N° 20530 y 
sus normas complementarias, por la suma de S/ 334 
095 740,00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y 00/100 SOLES) correspondiente a 22 946 
pensionistas; 

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta 
por la suma de S/ 334 095 740,00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), 
del Ministerio de Educación a favor de la Oficina de 
Normalización Previsional, para los fines señalados en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 11.1 
del artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 015-2019, 
Decreto de Urgencia para el Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 

en el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de Urgencia 
N° 077-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
para el otorgamiento y pago de las pensiones a cargo de la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP) a los afiliados 
que se encuentran en situación de riesgo en el marco 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, 
y dicta otras disposiciones; en el artículo 11 del Decreto 
de Urgencia N° 035-2021, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias en materia económica 
y financiera para la atención de acciones en el marco 
de la Emergencia Sanitaria y para minimizar los efectos 
económicos derivados de la pandemia ocasionada por la 
COVID-19; en el artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 
054-2021, Decreto de Urgencia que modifica el plazo 
para la implementación de la transferencia de pensiones 
de los pensionistas de las Unidades Ejecutoras a cargo 
del Ministerio de Educación a la Oficina de Normalización 
Previsional, establecido en el artículo 11 del Decreto de 
Urgencia N° 035-2021 y dicta otras disposiciones; y, en 
la Nonagésima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 334 095 740,00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Oficina de Normalización Previsional, para 
financiar el pago de las pensiones de los pensionistas del 
Decreto Ley N° 20530 y sus normas complementarias, 
correspondientes a diversas Unidades Ejecutoras del 
Ministerio de Educación, en el marco de lo señalado en 
el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de Urgencia 
N° 015-2019; en el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 
de Urgencia N° 077-2020; en el artículo 11 del Decreto 
de Urgencia N° 035-2021; en el artículo 1 del Decreto 
de Urgencia N° 054-2021; y, en la Nonagésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

   Todos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

   Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales   334 095 740,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 334 095 740,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO	 095	 :	 Oficina	de	Normalización	Previsional	-	
   ONP

UNIDAD	EJECUTORA	 001	 :	 Oficina	de	Normalización	Previsional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD		 5000991	 :	 Obligaciones	Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales   334 095 740,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 334 095 740,00

    ============
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Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el artículo 1, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSé PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2038063-3

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Hacienda

reSoLUcIÓN SUpremA
N° 002-2022-eF

Lima, 9 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 013-2021-EF 
se designó al señor  Gustavo Guerra García Picasso, en 
el cargo de Viceministro de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, el referido funcionario ha presentado su renuncia 
al cargo de Viceministro de Hacienda, por lo que resulta 
necesario aceptarla; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; en el Decreto Legislativo N° 183, Ley Orgánica 
del Ministerio de Economía y Finanzas; y, en el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 213-2020-
EF/41; 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por el señor 
Gustavo Guerra García Picasso al cargo de Viceministro 
de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSé PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2038064-1

INTERIOR

Designan Subprefectos(as) Provinciales

reSoLUcIÓN dIrecTorAL
N° 028-2022-IN-VoI-dGIN

Lima, 24 de enero de 2022

VISTO: El Informe N° 000080-2022/IN/VOI/DGIN/
DAP de fecha 18 de enero de 2022 e Informe N° 000105-
2022/IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 21 de enero de 2022; 
emitidos por la Dirección de Autoridades Políticas de la 
Dirección General de Gobierno Interior, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1266, que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior, determina el ámbito de competencia, las funciones 
y estructura orgánica del Ministerio del Interior, el cual, en 
el numeral 13) del inciso 5.2 del artículo 5 establece como 
una de las funciones específicas del Ministerio del Interior, 
otorgar garantías personales e inherentes al orden 
público; así como dirigir y supervisar las funciones de las 
autoridades políticas designadas, con alcance nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través del informe de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General 
de Gobierno Interior, la remoción y designación de 
autoridades políticas a nivel nacional; de conformidad a 
lo establecido en el literal g) del artículo 121 del precitado 
Reglamento;

Que, el inciso e) del artículo 3° de la Ley del Servicio 
Civil, Ley N° 30057, establece que el servidor de confianza 
es un servidor civil que forma parte del entorno directo 
e inmediato de los funcionarios públicos o directivos 
públicos y cuya permanencia en el Servicio Civil está 
determinada y supeditada a la confianza por parte de la 
persona que lo designó;

Que, las propuestas presentadas por la Dirección de 
Autoridades Políticas cumplen con el perfil establecido en 
el Clasificador de Cargo del Ministerio del Interior;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
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